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PROGRAMA U079  “EXPANSIÓN DE LA EDUCACIÓN 

MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR” (TIPO SUPERIOR)
01

Instrumento presupuestario disponible para orientar la asignación y el

ejercicio de los recursos públicos federales para impulsar acciones en

favor de la obligatoriedad y gratuidad de la educación superior, a través

de la asignación de subsidios y apoyos a proyectos concursables

presentados por las Instituciones Públicas de Educación Superior

(IPES).



APOYOS ECONÓMICOS OTORGADOS A LAS IPES 

MEDIANTE LAS SIGUIENTES VERTIENTES:
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CONCEPTO Y OBJETIVO CONTRALORÍA SOCIAL 

La Contraloría Social, es un mecanismo de

participación ciudadana organizada de los

beneficiarios, para verificar el cumplimiento de

las metas y la correcta aplicación de los

recursos públicos asignados a los programas

de desarrollo social, en este caso, del

Programa U079.
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MARCO NORMATIVO VIGENTE02

La Contraloría Social se sustenta jurídicamente en los derechos de

información, de petición, de asociación y de participación en diversos

sectores de la sociedad para la planeación democrática del desarrollo

nacional, los cuales están plasmados en los artículos 6o, 8o, 9o y 26 de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y se encuentra

delimitada en el siguiente marco normativo:



IMPORTANCIA DE SU IMPLEMENTACIÓN

El Programa U079 fue seleccionado por la SFP/SABG

para que, a partir del ejercicio fiscal 2023, se

promoviera el mecanismo de Contraloría Social,

debido a que es un Programa de modalidad “U-otros

subsidios” cuya finalidad es la de:

Garantizar el derecho social a la educación superior.

Por ello, en continuidad con Ejercicios Fiscales

anteriores, los Criterios Generales de Distribución y

Convenios de Apoyo Financiero vigentes, consideran

la implementación del mecanismo de CS en el Pp

U079, para el Ejercicio 2025.
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VENTAJAS PARA LA TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS02

- Difusión de información suficiente, veraz y oportuna

sobre la operación del programasocial.

- Otorgamientos de apoyos con calidad, calidez,

eficiencia, eficacia y de manera oportuna y transparente.

- Atención oportuna de quejas o denuncias, relacionadas

con la operacióndel programa social.



INSTANCIAS PARTICIPANTES03

Instancia ejecutora: Unidad Responsable de la distribución de los recursos. Es el Área responsable

de ministrar los recursos del Programa U079, y de coordinar a las IPES beneficiarias

en 2025 (Dirección de Programación, Presupuestación e Infraestructura Física).

Instancia normativa: Coordinación Técnica Administrativa de la Subsecretaría de
Educación Superior. Es el área administrativa designada por el titular de

la SEP a la que le son asignados los recursos en el PEF 2025.

Comité de contraloría social: Miembros de la comunidad escolar de las IPES beneficiarias. Son grupos

organizados, integrados por miembros voluntarios de la comunidad escolar de las IPES

beneficiarias del Programa U079; debidamente registrados para vigilar el cumplimiento

de objetivos y la correcta aplicación de los recursos asignados a los proyectos en 2025.

Enlace Operativo de Contraloría Social: Servidor público designado de manera oficial.
Es la persona responsable de mantener un canal directo de comunicación y

de generar la documentación que la Instancia Ejecutora requiera.



COMITÉS DE CONTRALORÍA SOCIAL (CCS)03

La contraloría social estará integrada y deberá ejercerse por los beneficiarios que, de manera organizada,

independiente, voluntaria y honorífica, se constituyan y registren con tal carácter ante la dependencia o

entidad que tenga a su cargo el programa objeto de verificación, seguimiento y vigilancia.

Son las formas de organización social constituidas por las personas beneficiarias de los

programas federales de desarrollo social a cargo de las dependencias y entidades de la

Administración Pública Federal, para el seguimiento, supervisión y vigilancia de la ejecución de

dichos programas, del cumplimiento de sus metas y acciones, así como de la correcta aplicación

de los recursos asignados a los mismos, de conformidad con el marco normativo vigente.

El Instituto Tecnológico beneficiado invitará a la comunidad para formar parte del CCS. Se integrará idealmente

por un número igual de hombres y mujeres, todos mayores de edad y beneficiarios (ej. docentes,

representantes de rectoría, personal administrativo, representantes de la sociedad de alumnos) del Pp U079.



ACCIONES QUE REALIZA EL CCS03

• Constituirse como Comité mediante escrito libre o Anexo 1;

• Recibir capacitación en cuanto a características operativas del programa y beneficios a vigilar, Instancias participantes,

actividades de Contraloría Social, mecanismos para presentar quejas y denuncias, y formatos de la GOCS 2025;

• Reunirse como Comité para dar seguimiento a actividades de contraloría social, realizar labores de vigilancia,

plantear quejas o denuncias, sustituir miembros del comité, presentar informe final, o cada vez que lo considere

necesario;

• Sustituir miembros del Comité, mediante el llenado del formato correspondiente (Anexo 2), cuando se dé un de los

supuestos establecidos en la GOCS 2025;

• Elaborar una minuta de reunión (Anexo 3) en cada ocasión en que se reúnan como Comité;

• Elaborar un Informe de Comité de Contraloría Social (Anexo 4) cada vez que se lleven a cabo reuniones para dar

seguimiento a labores de vigilancia o presenten denuncias por anomalías en el uso de los recursos;

• Elaborar al menos un Informe de Comité de Contraloría Social (Anexo 4), para entregar como Informe Final a la IE,

en la reunión de cierre del ejercicio fiscal; y

• Entregar de forma oportuna, los documentos e información derivado de sus actividades, a la IE, cada vez que se

reúnan o cuando ésta lo solicite.



REUNIONES DEL CCS03

Se realizarán, al menos tres reuniones

durante el ejercicio fiscal:

1. Para constituir al CCS,

2. Para capacitar al CCS, y

3. De cierre-entrega del informe final del

ejercicio fiscal;

Además todas las reuniones de

seguimiento que sean necesarias.

Se realizarán mediante reuniones 

presenciales y/o virtuales.

Las reuniones de constitución y capacitación 

se llevarán a cabo en la misma fecha, y se 

deberá generar la documentación 

correspondiente de cada una de ellas.



MECANISMO DE ACTIVIDADES03



DOCUMENTOS NORMATIVOS03



EVIDENCIA DOCUMENTAL03



ENLACE OPERATIVO03

https://educacionsuperior.sep.gob.mx/programas

/programa-de-expansion-de-la-educacion-media-

superior-y-superior-u079

C. SOCIAL

OneDrive – proexess@tecnm.mx



PATCS

•Programa Anual de 
Trabajo de Contraloría 
Social

•Subsecretaría de 
Educación Superior

PTIE
•Programa de Trabajo de 
la Instancia Ejecutora

•TecNM - DPPIF

PTIPES
•Programa de Trabajo de las 
Instituciones Públicas de 
Educación Superior

•Institutos Tecnológicos 
Federales y Descentralizados 

PROGRAMA DE TRABAJO DE LA IPES BENEFICIARIA03



DIFUSIÓN03



ANEXO 1. ACTA DE CONSTITUCIÓN DEL CCS04



ANEXO 2. ACTA DE SUSTITUCIÓN DE INTEGRANTE DEL CCS04



ANEXO 3. MINUTA DE REUNIÓN DEL CCS04



ANEXO 4. INFORME DEL CCS04



ANEXO 5. PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO DE CONTRALORÍA SOCIAL04



CONCLUSIÓN

La contraloría social es un mecanismo
institucional de participación
ciudadana, que permite vigilar y
monitorear el ejercicio de los recursos
de los programas presupuestarios,
con la finalidad de brindar legitimidad
a la realización de obras y la
prestación de servicios públicos a la
sociedad, así como de la evaluación
del desempeño de los servidores
públicos encargados de ellas.



Cuando las personas beneficiarias
realizan actividades de contraloría social,
la ejecución de los proyectos es más
eficiente, oportuna y de calidad; hay
mayor honestidad y transparencia en la
aplicación de recursos públicos.
Asimismo, las autoridades rinden cuentas
de sus actividades y decisiones,
mejorando con ello los canales de diálogo
entre el gobierno y la ciudadanía.

CONCLUSIÓN



GRACIAS

Dudas o aclaraciones:

o Correo electrónico proexess@tecnm.mx

o Teléfono 55 3600 2511

o Extensiones:  64953, 64959, 64948 y 65054.

Horario: 9:00 a 16:00 horas

• Emilio Hernández López

• Ignacio de Jesús Sam Figueroa

• Jaime Chávez Flores

• Rogelio Padrón

mailto:proexess@tecnm.mx
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